


























CONVENIO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO ENTRE 

EL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA (INTA) E INKILLAY 

S.A.S. (INKILLAY)

ANEXO I 

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DEL COMITÉ COORDINADOR 

Reglamento de Funcionamiento del Comité Coordinador 

CAPITULO I - Generalidades. 

1. El Comité Coordinador es un órgano establecido por la aplicación del convenio 

celebrado entre INKILLAY y el INTA. Serán funciones generales de este Comité las de 

proponer y asegurar la ejecución del programa de actividades del Proyecto tendientes 

al cumplimiento de los objetivos del convenio. 

CAPITULO II - Del Comité Coordinador. 

2. Para su constitución las partes designarán dos (2) miembros por cada una de ellas. 

3. El Comité Coordinador funcionará como mínimo con la presencia de un representante 

de cada parte. 

4. El Comité Coordinador se reunirá en forma ordinaria, como mínimo, dos veces al año, 

sin perjuicio de hacerlo en forma extraordinaria cada vez que alguna de las partes lo 

solicite. En cada reunión del Comité Coordinador deberá fijarse la fecha estimativa, 

lugar y temario tentativo de la próxima reunión. 

5. Lo tratado y resuelto en las reuniones será consignado en actas, las cuales deberán 

ser firmadas en todas sus hojas, por todos los integrantes del Comité Coordinador 

presentes en la reunión. Las Actas del Comité Coordinador son partes constitutivas del 

presente convenio. Las Actas del Comité Coordinador no pueden modificar la letra del 

presente convenio. Serán elevadas copias de las mismas a las autoridades 

respectivas de INKILLAY e incorporadas por el responsable del convenio al Sistema 

de Gestión de Convenios (SIGEC) del INTA. 

6. Las decisiones o resoluciones serán aprobadas de común acuerdo entre sus 

miembros. En los casos en que esto no se logre las cuestiones en discusión serán 

elevadas a las autoridades respectivas de cada institución. 

7. Todas las comunicaciones del Comité Coordinador llevarán la escritura o el sello 
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"Convenio INTA – INKILLAY - Comité Coordinador". 

8. Será sede del Comité Coordinador las instalaciones del INTA o de INKILLAY, 

indistintamente. 

CAPITULO III - De sus funciones y obligaciones. 

9. Son funciones y obligaciones del Comité Coordinador: 

1) Aprobar el Programa Anual de Actividades, el correspondiente presupuesto anual 

de gastos y el flujo de fondos para su ejecución, los cuales deberán constar en el 

acta de comité coordinador. 

2) Modificar el Programa Anual de Actividades y su correspondiente presupuesto en 

cualquier momento de su desarrollo, cuando a través del seguimiento se 

compruebe la necesidad de hacerlo para el logro de los objetivos del convenio. Las 

modificaciones también deberán constar en el acta de la reunión de comité 

coordinador. 

3) Reunir periódicamente a los responsables del Proyecto para que expongan y 

examinen los trabajos en marcha o cuya ejecución se propone. 

4) Proceder al seguimiento de los trabajos afectados al convenio y establecer el grado 

de avance del Proyecto. 

5) Tratar todas las formulaciones, propuestas y/o recomendaciones que surjan de las 

partes contractuales, referente al Proyecto conjunto y que no están comprendidas 

en el detalle de funciones que le asigna el presente reglamento. 

6) El Comité Coordinador elaborará el mecanismo de control y evaluación de las 

actividades y ejecución del presupuesto. 

7) Aprobar y hacer constar en el acta las actividades realizadas y la ejecución del 

presupuesto. 

8) Designar y/o invitar a técnicos consultos, con voz y sin voto, para asesorar al 

Comité Coordinador en las actividades técnicas y/o administrativas del Convenio, o 
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cuando la situación lo amerite ante la necesidad de tomar resoluciones con relación 

al Proyecto de Trabajo o Plan Anual de Actividades 

9) Aprobar las actividades técnicas del ciclo anterior y la ejecución de su presupuesto, 

entendiéndose que, si en las actas no consta opinión en contrario, las actividades 

técnicas y la ejecución del presupuesto del ciclo anterior se dan por aprobadas. 
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ANEXO II 

PLAN DE TRABAJO 

1. INTRODUCCIÓN 

La planta de cannabis es considerada una de las especies más importantes del reino 

vegetal, tanto por sus características botánicas y químicas, como por su utilización para el 

tratamiento de algunas enfermedades. Posee una gran variedad de canabinoides, 

metabolitos únicos y exclusivos de esta especie, haciéndola una especie singular. 

1.1. Situación actual del Cannabis en el plano Internacional 
El camino que viene recorriendo el uso medicinal del Cannabis es largo y complejo. En 

enero de 2019 la Organización Mundial de la Salud hizo las siguientes recomendaciones 

respecto de la inclusión del cannabis y sus compuestos y derivados en las listas de las 

convenciones de la ONU: 

Cannabis y resina de cannabis: eliminar de la Lista IV (mantener en la Lista I) de la 

Convención de 1961, ya que no es “particularmente dañino” (es decir, el uso no está 

asociado con un riesgo significativo de muerte). 

“Extractos y tinturas”: eliminarlos de los convenios, ya que es un término 

complicado de interpretar, que abarca las preparaciones que tienen propiedades 

psicoactivas y las que no las incluyen. Se propone reemplazar esto por una nueva entrada 

en la Lista II de la Convención de 1961 que se refiere a preparaciones farmacéuticas de 

cannabis que no representan un riesgo para la salud pública. 

Delta-9-THC/dronabinol: eliminar de la Lista II de la convención de 1971 y pasar a la 

convención de 1961, Lista I (con cannabis y resina de cannabis). De este modo se 

adoptaría un enfoque similar al de la hoja de coca/cocaína y el opio/morfina. 

Isómeros de THC: eliminar de la Lista I de la convención de 1971 y pasar a la Lista I 

de la convención de 1961. 

Cannabidiol (CBD): aclarar que los productos que contienen predominantemente 

CBD y no más del 0,2% de THC no están bajo control internacional, ya que no hay un 

riesgo relevante para la salud pública. 
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Estas distinciones, vinculadas al uso del Cannabis medicinal, permitieron que al día de 

hoy se esté avanzando mucho más velozmente que previo al 2019. 

1.2. Perspectiva mundial del cannabis medicinal 
A la fecha, un buen número de países en el mundo han avanzado hacia la legalización 

de los mercados de cannabis, en particular los medicinales e industriales. Estos avances se 

han dado sin necesariamente entrar en conflicto legal con los tratados y convenciones 

internacionales vigentes (salvo en el caso del cannabis recreacional), aunque estos últimos 

imponen restricciones y exigen controles especiales, a la vez que definen cupos para la 

producción, consumo y comercio exterior de las variedades psicoactivas. En este sentido, la 

revisión de algunas experiencias nacionales de referencia presentadas previamente 

muestra la existencia de procesos de aprendizaje, cambios y adaptaciones, a medida que la 

aplicación de las diferentes normativas descubre la emergencia de nuevos problemas u 

obstáculos antes no previstos. 

En Latinoamérica, indudablemente Uruguay y Colombia son los países que han 

liderado este proceso. Uruguay, pionero en la región y en el mundo, implementó en sus 

orígenes un marco regulatorio con un objetivo más focalizado en atender demandas de 

salud pública y de combate al narcotráfico. En contraste, Colombia, cuya regulación del 

cannabis es posterior, instrumentó desde el comienzo un marco normativo bien definido 

para promocionar el desarrollo de la industria del cannabis, con preponderancia del 

segmento medicinal. 

Otro factor que ha obstaculizado el desarrollo de la industria en muchos países han 

sido las normativas que restringen el acceso al sistema bancario (y también a los sistemas 

de seguros) para las empresas dedicadas a la industria del cannabis, algo que en Estados 

Unidos se intenta solucionar al menos para el caso bancario, con la adopción de una 

legislación específica que habilite ese acceso (SAFE Banking Act). 

1.3. Potencial consumo interno de Cannabis medicinal y Legislación vigente en 
Argentina 
Una posible aproximación, básica pero potencialmente ilustrativa, es a partir de la 

comparación con otros países en los cuales la producción y consumo de cannabis medicinal 

es legal y, a su vez, hay estadísticas disponibles. En esta dirección, un posible benchmark 
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es el caso de Canadá. De acuerdo con los datos de Prohibition Partners, en el año 2019 el 

mercado de cannabis medicinal en Canadá alcanzó los U$S 876 millones. Ajustando por 

dos parámetros básicos (población y PBI per cápita en paridad de poder adquisitivo), se 

llega a que en Argentina dicho mercado podría alcanzar alrededor de U$S 450 millones, 

asumiendo, claro está, el mismo grado de penetración potencial en el mediano-largo plazo. 

Como se dijo antes, presentamos este cálculo a fines puramente informativos, para tener un 

orden de magnitud del potencial mercado doméstico para este segmento. 

El objetivo de la recientemente aprobada Ley 27.669 es establecer un “Marco 

regulatorio para el desarrollo de la industria del cannabis medicinal y el cáñamo industrial” 

brindando de este modo sustento jurídico a la inversión pública y privada en toda la cadena 

de valor de la producción de cannabis medicinal, complementando la actual legislación (Ley 

27.350), que autoriza el uso terapéutico y paliativo del cannabis. En el caso del cáñamo 

industrial, apunta a legalizar los eslabones productivos, los de comercialización y sus 

subproductos. Diversos especialistas en asuntos jurídicos sostienen que la ley 27.669 

estaría pronta a reglamentarse, creándose, de este modo, una Agencia Reguladora 

nacional que tendría en su órbita los correspondientes sistemas de registros y licencias; sin 

embargo, hasta la fecha, el marco jurídico más certero para dar inicio a actividades de 

investigación continúa siendo el establecido por ley 27.350. Es en este sentido que Inkillay 

SAS ha establecido como una de sus principales prioridades propiciar el correspondiente 

CONVENIO de Investigación y Desarrollo con INTA para dar el puntapié inicial de forma 

competitiva en esta prolífica pero compleja actividad. 

2. INKILLAY TAFÍ DEL VALLE TUCUMÁN 

2.1. Acerca de Inkillay SAS: 
Inkillay SAS es una empresa tucumana dedicada al perfeccionamiento del cultivo de 

Cannabis de altura en Tafí del Valle. Su proyecto productivo incluye instalaciones de punta y 

un equipo interdisciplinario de profesionales comprometidos con la elaboración un producto 

de primer nivel para competir en los mercados internacionales. 

Sin perjuicio de que cualquier representante legal de la empresa INKILLAY S.A.S. 

(CUIT N°30-71759723-7) está habilitado a representar legalmente a la misma de acuerdo a 
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los alcances fijados en su Acta Constitutiva (clausula DECIMA CUARTA), para el presente 

Convenio de Investigación y Desarrollo con INTA se establecen como Referentes de 

Trámites frente a los Organismos de Fiscalización y Control a los siguientes Socios: 

RAFAEL ALEJANDRO DIVIZIA (DNI: 32.201.340) y RODRIGO DANIEL POSSE 

KORTSARZ (DNI: 31.842.252). 

2.2. Objetivo General del Emprendimiento: 
A partir de lo estipulado por la Ley 27.350 y su decreto reglamentario 883/20, y 

teniendo en cuenta lo previamente expuesto, se plantea como objetivo general: Investigar, 

desarrollar y certificar protocolos de cultivo eficientes que permitan la obtención de 

materia prima de Cannabis sativa L. de alta calidad (grado medicinal) en cultivos bajo 

cubierta en Tafí del Valle, provincia de Tucumán. 

Localización del predio: coordenadas: 26°51'55.8"S, 65°41'46.1"W Localidad: Tafí 

del Valle, Tucumán. 

!  

Extensión total: 9.000 metros cuadrados (0,91 ha.) de los cuales 6.900 (0,69 ha.) 

serían cultivables. 
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!  

La orientación del terreno es prácticamente Norte-Sur con una leve rotación hacia el 

oeste lo cual es muy práctico ya que los invernáculos se suelen montar con orientación N-S. 

2.3. Tipo de suelos y caracterización: 
En el campo señalado el tipo de suelo predominante es el Entisol. Estos se forman por 

lo arrastrado por aguas y vientos. No tienen materia orgánica ni son fértiles para cultivar en 

ellos. Poseen un excesivo drenaje y por lo tanto una pésima retención de agua. La posición 

de estos suelos está ubicada en los valles de escurrimientos de las laderas y poseen una 

textura arenosa. Su principal limitante es la climática ya que la amplitud térmica anual es de 

casi 30°C. En verano la temperatura puede alcanzar los 26°C y en invierno baja hasta los - 

3°C. La pedregosidad del suelo en todo su perfil limita las tareas de labranza y es la 

segunda limitante en términos de importancia. 

La profundidad del suelo es de 80 cm y el Índice de Productividad según el INTA es 

44. El IP determina el potencial productivo de los suelos y va de 0 a 100, siendo 44 un valor 

relativamente bajo. Estos valores incluidos a titulo ilustrativo no influyen en el 

rendimiento del proyecto dado que todo el cultivo se llevará a cabo en macetas 

dentro de invernaderos. 

2.4. Recursos hídricos 
El día 31 de marzo del año 2022 se tomó una muestra de agua y se realizaron un 
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análisis físico químico básico y un análisis de factibilidad de uso para riego. A continuación 

se muestran los resultados y su posterior análisis. 

!  
Respuesta de análisis de agua para riego. 

!  
Análisis físico químico básico. 
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El primer informe determina rápidamente que la calidad del agua muestreada es muy 

buena para el riego agrícola. En la segunda imagen se observan los resultados obtenidos 

para el análisis físico químico del agua que a continuación serán detallados. Lo primero que 

se observa es un pH levemente alcalino lo cual en principio no es un gran impedimento ya 

que se encuentra dentro de los valores normales y esperables. Este valor de pH es 

levemente superior al valor máximo recomendable para el cultivo de cannabis (pH = 6,5), 

pero la diferencia no es significativa y con el agregado de materia orgánica al sustrato se 

corregirá fácilmente. En segundo lugar, se observa un valor de conductividad eléctrica (CE) 

de 260 µS/cm que corresponde al rango de valores medios (250 a 750 µS/cm). 

Es importante destacar que se encuentra cerca del límite inferior de dicho rango. Esto 

permite determinar que la fuente de agua se encuentra con un bajo nivel de sales disueltas. 

La alcalinidad total determina la proporción de dichas sales que tienen la capacidad de 

amortiguar o neutralizar los ácidos que disminuyen el pH. Valores de alcalinidad inferiores a 

30 mg/l son muy bajos y requieren la incorporación de bicarbonatos para aumentarla. La 

medida de dureza mide los contenidos de calcio y magnesio, nutrientes esenciales para el 

crecimiento de las plantas. Con contenidos menores a 100 mg/l se considera al agua 

“Blanda” y debe ser complementada con bases neutralizadoras. 

En cuanto al sodio presente en el agua se analiza primero la relación de absorción de 

sodio (RAS) que relaciona la cantidad de este elemento con respecto al magnesio y el 

calcio. Un valor de RAS menor a 1 determina una seguridad muy grande para utilizar el 

agua sin riesgos de aumentar la concentración de sodio en el sustrato o suelo. 

Por último, teniendo en cuenta la cantidad de cationes de magnesio y calcio, se 

observa que el agua deberá ser complementada con ambos. En cuanto al potasio, 

macronutriente esencial para la floración, se observa una cantidad relativamente baja por lo 

que se deberá tener en cuenta dentro del manejo nutricional. 

En conclusión, la calidad del agua es muy buena y permitirá llevar adelante un 

manejo hídrico sin mayores inconvenientes. A su vez, la utilización del agua de lluvia 

permitirá reducir el impacto ambiental aprovechando un recurso disponible como son las 

precipitaciones. La cantidad de agua que deberá mantenerse almacenada es no menor a 

los 20.000 litros. 
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2.5. Clima: 

!  
Fuente: climate-data.org 

El clima es generalmente cálido y templado. En invierno hay mucha menos lluvia y la 

temperatura media anual es de 11,0 °C. La precipitación anual aproximada es 1695 mm. En 

el primer gráfico del climograma se observa que la temperatura media anual oscila entre los 

15 y los 5 °C y que los meses más lluviosos son los de verano: enero, diciembre y febrero, 

en orden decreciente. En el diagrama de temperatura, el gráfico en rojo muestra la 

dispersión de datos tanto hacia arriba como hacia abajo y eso permite prever con mayor 

exactitud cuáles son los rangos de temperaturas con los que trabajaremos. Debido a la 

altitud, el clima predominante es algo húmedo con posibles nevadas invernales; en el sector 

oriental del valle, precisamente en donde se encuentra Tafí del Valle, el bioma es de 

pradera, en la que predominan los céspedes, gramíneas y se dan bosques de coníferas y 

caducifolias. Hacia el oeste la humedad va disminuyendo, lo que da lugar a la presencia 

esporádica de cactáceas como los cardones. 

Las temperaturas máximas promedio de verano (en enero) son de 26 °C, las 

temperaturas máximas promedio invernales (en julio) son de 16 °C, siendo frecuentes 

durante el invierno las temperaturas de hasta -3 °C en los días más fríos. El período libre de 

heladas es desde principios de agosto hasta fines de mayo. 
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2.6. Radiación y fotoperiodo: 

!  
Fuente: www.argentina.gob.ar/economia/energia/informacion-geografica-energia/mapas-irradiancia-solar 

La radiación solar en la zona de referencia es suficiente, ya que la altura y la baja 

nubosidad permiten una excelente captura de energía solar por los cultivos. Esto permitirá 

reducir el uso de luz complementaria durante gran parte del año. Tal como se observa en el 

gráfico, la correspondiente a Tafí del Valle, aprox. latitud 26ºS y longitud 65ºO, la radiación 

está en los valores más elevados. 

Resumen: Al analizar el lote se pueden determinar varios aspectos a favor: posee 

electricidad y agua apta para riego. La cercanía a la RP 307 y la facilidad de acceso 

también son aspectos destacables. En cuanto a las características del suelo, se puede 

observar que la pendiente es baja y no existen accidentes geográficos de magnitud 

considerable. Al no utilizar los suelos como medio de cultivo no será un problema la 
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presencia de suelos entisoles ni la pedregosidad en la superficie. En cuanto a la época de 

lluvias, será importante lograr capturar la mayor cantidad de agua de lluvia posible y hacer 

un uso más eficiente del recurso hídrico. Debido a la altura de Tafí del Valle y la baja 

nubosidad anual, la radiación es muy buena y eso permite hacer un uso muy eficiente de la 

luz solar, no sólo por los cultivos sino también eventualmente para generar energía eléctrica 

mediante paneles solares. 

3. OBJETIVOS ESPECÍFICOS 

En el marco del convenio de cooperación para Investigación y Desarrollo con INTA, 

INKILLAY SAS plantea los siguientes objetivos específicos: 

3.1. Evaluar y Caracterizar las variedades seleccionadas de Cannabis sativa L. en 
condiciones controladas bajo cubierta para el establecimiento de protocolos de cultivo 
que permitan la máxima eficiencia en la obtención de materia prima de grado medicinal 
en Tafí del Valle, Tucumán. 

3.2. Ajustar prácticas de manejo de cultivo: Se trabajará con las variedades 
seleccionadas de Cannabis sativa L en el cuanto a: Densidad de plantación, Plan de 
Nutrición y Poda de Raíces. 

3.3. Ajustar e implementar las Buenas Prácticas Agrícolas: Se plantea como objetivo 
transversal el desarrollo de metodologías de trabajo y capacitación de equipos acorde a 
los estándares internacionales del cultivo de Cannabis Medicinal. 

4. MODELOS DE ENSAYOS PROPUESTOS 

Los trabajos se llevarán a cabo en un invernáculo ubicado en el Loteo Chenaut en la 

localidad de Tafí del Valle, Tucumán, en las instalaciones de la empresa INKILLAY SAS. 

Todos los ensayos se realizarán con dos variedades identificadas como Colombian Spirit y 

Colombian Angel del banco Earth’s Healing Colombia. 

Se realizarán las siguientes evaluaciones: 

4.1. Adaptación de germoplasma extranjero. 
Se evaluará la adaptación de las variedades propuestas a las condiciones de cultivo 

de Tafí del Valle, teniendo en cuenta las características climatológicas y una altura de 2.000 

msn. 

Las plantas provendrán de semilla botánica, las que serán sembradas en macetas de 
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450 cc y mantenidas en cámara de germinación durante 2 semanas, luego serán 

acondicionadas en un sombráculo hasta que alcancen una altura entre 15 a 20 cm y se 

encuentren en condiciones de ser trasplantadas en el lugar definitivo a campo, en un lote 

con riego por goteo. 

Para la caracterización de las variedades se aplicará el protocolo propuesto por INASE 

(Anexo 2: Descripción de cultivares de cáñamo (Cannabis sativa L.) 2022). 

4.2. Ajuste de prácticas de manejo de cultivo 
Se evaluará la respuesta de diferentes prácticas de manejo de cultivo, el rendimiento 

cuali-cuantitativo. 

Se analizarán las siguientes variables: 

! Número de inflorescencias por metro cuadrado 

! Peso de inflorescencias por planta 

! Peso fresco de inflorescencias por metro cuadrado 

! Peso fresco individual de inflorescencias 

! Volumen de la inflorescencia 

! Peso seco de las inflorescencias 

! Densidad del cogollo 

! Densidad y tamaño de los tricomas. 

! Concentración de THC 

! Concentración de CBD 

! Concentración de CBG 

La concentración de cannabinoides se medirá con un equipo GemmaCert 

Profesional. 

Se ajustarán las siguientes prácticas de manejo: 

4.2.1. Densidad de plantación: Se evaluarán 3 densidades de plantación (5, 8 y 12 plantas/
m2. 

4.2.2. Manejo de la fertilización: Se evaluarán distintas relaciones de nutrientes orgánicos 
y de síntesis, en las diferentes etapas de cultivo. 

4.2.3. Poda de raíces: Los tratamientos serán con y sin poda de raíz. La poda se realizará 
10 días antes de la floración. 
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5. MONTAJE E INFRAESTRUCTURA 

!  

El proyecto técnico contempla los siguientes pasos iniciales: 

FASE N°1: montaje de dos invernaderos I1 e I2 (policarbonato). El primer invernadero, 

completamente automatizado, será complementado con el uso del segundo como 

invernadero de crecimiento vegetativo y ensayos. Mientras los invernaderos estén en 

construcción se realizarán las primeras áreas edilicias: sala de descanso, baños, montaje 

de generador diésel y contención de hidrocarburos, biodigestores para tratamiento del agua 

gris y negra, acumulación de agua de lluvia para uso de las especies cannábicas, bunker de 

guardado, área de trimming, seco/húmedo, estaciones de basura orgánica e inorgánica, 

instalaciones para la purificación, distribución y des humidificación de aire del secadero, 
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carros de secado y transporte con ruedas, sellado al vacío y balanza, huerta orgánica para 

el comedor de los empleados, tanque cisterna de 20.000 litros, energía solar fotovoltaica 

(techos en general para las generaciones eléctricas Grid tie de los equipos por bomba de 

calor Aerotérmica, etc. y acumulación de un 5 % de la energía para back- up de los 

sistemas de seguridad: cámaras térmicas, convencionales, cerco electrificado y portones 

automáticos de doble pasada). 

FASE N°2: Cuando los procesos productivos estén familiarizados y estandarizados, se 

construirá el invernáculo de polietileno para crecimiento vegetativo conformando así la 

unidad funcional I 3. Posteriormente el invernadero I2 se automatizará completamente con 

malla de oscurecimiento. 

FASE N° 3: Se construirá la unidad funcional I 4, polietileno, con malla de 

oscurecimiento. Queda la opción de unir los invernaderos de polietileno (I 3- I 4) y 

policarbonato (I 1-I 2). Si bien estos procesos están orientados a especies más sustentables 

por ser procesos outdoor, se hará una sala de ensayos de especies indoor que servirá 

complementariamente para generar clones y futuros procesos indoor, evaluando costos 

energéticos y estabilidad físico química. 

A continuación, se presenta un bosquejo de Plano de Planta - posible Fase 3: 

!  
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6. MODELO DE PRODUCCIÓN PROPUESTO 

El sistema de producción propuesto por la empresa Inkillay tiene como principal 

objetivo la producción constante de materia prima de alta calidad. Esto requiere la 

planificación de un sistema en el que todas las semanas se realice la cosecha de una 

parcela e inmediatamente se ingresen las nuevas plantas que van a florecer. Para cumplir 

con esto, la empresa diseñó un establecimiento de producción con una serie de zonas con 

una función específica cada una. El Invernáculo número uno posee el sector que se utilizará 

para propagación asexual y sexual de plantas que permitirá producir plantines que 

abastecerán a los eslabones siguientes de la cadena. En el mismo invernáculo se 

encuentra el Sector de crecimiento vegetativo donde las plantas crecerán. Al ingresar del 

sector de propagación, las plantas se trasplantarán a un contenedor de 3 litros en el cual se 

mantendrán entre 15 a 20 días creciendo de forma vegetativa. En el transcurso de esos 

días, las plantas serán guiadas con tutores y se realizará un monitoreo diario para controlar 

la presencia de plagas o patógenos. Pasados los 15 a 20 días, se trasplantan a una maceta 

más grande de 5 litros para permitir que la planta continúe creciendo con una estructura de 

raíces y ramificaciones equilibrada. En este estadio estarán otros 15 días aproximadamente. 

Luego, las plantas se trasplantan a la maceta final de 15 litros y se envían al Sector de 

floración que se encuentra en el segundo invernáculo. Al ingresar en la zona de floración, 

las plantas se ubicarán en parcelas determinadas. Durante esta etapa, las plantas 

desarrollarán un abrupto crecimiento durante las primeras 3 semanas y luego comenzará la 

formación y consolidación de las estructuras reproductivas. Aproximadamente se calculan 8 

semanas de floración hasta llegar al momento de madurez de la cosecha. Una vez 

alcanzado este punto, se cortarán las plantas desde la base, se acondicionarán sacando las 

hojas y tallos más grandes y se enviarán al Sector de secado. Esta zona se encuentra en 

otra estructura edilicia y permitirá secar, acondicionar y envasar en condiciones óptimas las 

flores producidas. El análisis de canabinoides de este material se efectuará mediante 

máquinas portátiles en predios de la empresa (Gemmacert aprobado por la FDA). El 

material vegetal será almacenado en condiciones sanitarias y de seguridad adecuadas 

hasta que las regulaciones correspondientes permitan proveer de este material a 



CONVENIO DE INVESTIGACIÓN Y DESARROLLO ENTRE 

EL INSTITUTO NACIONAL DE TECNOLOGIA AGROPECUARIA (INTA) E INKILLAY 

S.A.S. (INKILLAY)

laboratorios habilitados para la elaboración de preparados medicinales. 

"  
Módulo de floración con ciclo semanal de cosecha. 

!  
Módulo de crecimiento vegetativo y crecimiento de madres. 

Link para Cuadro de Manejo: https://docs.google.com/spreadsheets/d/1GHKRTkVYqvkk86F0Tj- 
z4t07vsFmbiooCqxsaDnac2A/edit?usp=sharing 
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7. POST FLORACIÓN: 

Sala de Pre tratamiento: Esta área estará preparada para el manicurado de la planta 

donde se separarán las ramas, las hojas grandes y se preparará para su secado y posterior 

colocación en carros. El espacio estará conformado por mesas de limpieza, carros de 

separación, será climatizado-filtrado y tendrá luz artificial que no afecte las propiedades 

físico-químicas de la planta. En esta zona se realizará la tarea de Trimming Húmedo para 

después del secado realizar el Trimming Seco en la sala de post secado. 

Secadero: Condiciones de construcción: Los secaderos permitirán adaptarse al 

crecimiento del proyecto y poder secar con distintas variables en las 3 etapas planteadas. 

Cada secadero (compartimento) se realizará con paneles aislantes de temperatura baja 

(hasta 50° tipo placas frigoríficas) que llevan chapa pintada a horno para permitir una 

limpieza profunda e higiénica. La porosidad de la pintura será la necesaria para evitar 

colonias de microorganismos contraproducentes. 

El secado se realizará en condiciones de oscuridad total. Por lo tanto, no tendrá 

aberturas que permitan el ingreso de luz natural bajando la calidad productiva. Tendrá 

puerta de entrada y puerta de salida. 

Tecnología y condiciones de secado: Contaremos con un secado por piso radiante 

y ductos de ventilación. El piso radiante permitirá realizar el proceso por convección natural 

solo en pasillos fuera del área de bandejas con un sensor de temperatura de piso, a 20 cm 

de altura y a 2 metros de altura. La ventaja de utilizar este método por bomba de calor es 

ahorrar, acumular energía y homogenizar la temperatura interior evitando la estratificación. 

Por lo tanto, se podrá sostener el secado entre 4 y 6 horas en el caso de alguna falla. 

Internamente tendrá recirculadores de baja velocidad que moverán y homogenizarán el 

ambiente. 

Por las condiciones de baja humedad de esta zona en determinadas etapas del año, 

se utilizará el sistema free-cooling (ingresar aire exterior al secadero mezclándolo para 

lograr el punto de seteo manteniendo la temperatura entre 16 y 21º) de este modo no 

utilizaremos energía para un ciclo termodinámico y disminuiremos la energía consumida y el 

impacto ambiental. 

A través de los registros de humedad, temperatura y alarmas de campo se 
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implementará un sistema de control P.I.D (predictivo) sobre las curvas de secado para poder 

visualizar los parámetros en función del tiempo. Así mismo y mediante un sistema de 

alarmas habrá comunicación telefónica a través de telegrama y radio que permitirá avisar en 

el caso de que falle, o estén por fallar, alguno de los sistemas. 

8. CONDICIONES DESINFECCIÓN Y ESTERILIZACIÓN: 

La higiene del lugar es fundamental. Los materiales constructivos del interior deben 

ser de fácil limpieza y con nula capacidad de absorber humedad para evitar la formación de 

microorganismos. 

Se implementará un sistema de desinfección por rayos UVC, lo que permitirá, después 

del proceso de secado, desinfectar el ambiente con ozono y con rayos UV de tipo C. 

Posteriormente se ventilará de manera natural el recinto antes de un nuevo proceso 

abriendo el dámper de salida. Mientras se esté haciendo el proceso automático de limpieza 

o secado habrá señalización de color rojo y bloqueo de puerta como medida de advertencia 

al no ingreso; excepto con clave numérica en puerta. Una señalización de color azul 

indicará el fin del proceso, avisando que el recinto está preparado para un nuevo ciclo. 

Seteos de secado: La temperatura ideal del secado se logra entre los 16° y 21° ya 

que por encima de ese rango se pierden propiedades naturales para la producción de 

cannabis medicinal. En cuanto a la humedad óptima de secado, se busca trabajar en un 

rango de entre 45 y 55% de Humedad Relativa en función a la curva de secado 

implementada. 

Iluminación: recordemos que el secado se realizará a oscuras, no obstante, se 

deberá contar con un sistema de iluminación artificial de bajo consumo que se utilizará 

únicamente en los momentos que los operarios se encuentren trabajando dentro del 

espacio. Por lo tanto, mientras el proceso de secado esté funcionando se automatizará el 

apagado de las lámparas. Se instalarán 3 líneas de iluminación para encender según 

necesidad. 

Condiciones técnicas: Superficie y disposición: La superficie de cada secadero 

está constituida por 60m2: Largo 10 metros, Ancho 6 metros y altura 3 metros. Estas 

medidas permiten trabajar cómodamente de la siguiente forma: en el centro y pasillos 
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laterales. En los mismos irán los ductos de aspiración y la iluminación. El secadero contara 

con carros de tres niveles con ruedas y bandejas de recolección donde se irán colgando las 

plantas para su secado. 

9. ZONA DE POST SECADO, CURADO Y GUARDADO: 

En esta zona se homogenizarán los parámetros de secado y se analizara la 

continuación o no, se realizará el segundo proceso de manicurado retirando las hojas 

pequeñas las cuales pueden derivar a un subproducto y se guardaran al vacío. Se 

recomienda utilizar una bandeja o tamizador. En este espacio se separarán los tallos y las 

hojas pequeñas dejando el área de la flor en bandejas para la zona de limpieza final. Así 

mismo se guardará parte del material seco en condiciones óptimas y seguras sobre los 

carros listos para el proceso de curado dejando lista la flor para el siguiente paso. En esta 

zona se podrá visualizar y seleccionar humedad-temperatura. El lugar estará compuesto por 

un pasillo central, con un cordón sintético para evitar el roce de las plantas contra la pared, 

y una mesa de trabajo. 

Las flores secas serán entregadas por una ventana de acceso al área de pesado y 

envasado. 

10. ACONDICIONAMIENTO FINAL DE FLORES SECAS: 

El primer paso de este proceso consiste en despalillar y deshojar las flores para luego 

envasarlas al vacío; y mantener de este modo la calidad de las mismas por más tiempo. 

El área asignada a dicho espacio estará a continuación de post secado para evitar que 

la materia prima sea expuesta al exterior a la espera del tratamiento final. Esta zona debe 

permitir al personal trabajar cómodamente, sentados y con buena iluminación, climatización, 

filtración y ventilación. Los elementos necesarios serán: mesas, sillas, herramientas de 

mano, mascarillas, guantes, cofias y bandejas especialmente diseñadas para el trabajo de 

deshojado, una balanza de precisión por sector, un carro porta bolsón con ruedas para los 

residuos del despalillado y deshojado por sector, un bebedero, etc. 

Luego de este punto se realizará el proceso de pesado de precisión y envasado al 

vacío: donde las bandejas estarán selladas y garantizadas durante varios meses de 
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guardado en un búnker que las mantendrá seguras y en óptimas condiciones. Cada 

bandeja tendrá un código de barra donde se almacenarán todos los datos de proceso 

(fecha de plantación, tipo de especie, humedad y temperatura del proceso de la planta) para 

realizar un seguimiento a través de su correspondiente software de trazabilidad; 

entendiendo por este concepto al mecanismo que permite la fiscalización interna y externa 

por el que se rige dicho código de barra, de cada lote de planta y sus bandejas finales. El 

software de trazabilidad puede estar complementado con un software de gestión que 

vinculará los sectores de envasado, RRHH, compras, ventas, almacén de repuestos, 

logística y producción. 

Subproductos: en el caso de los tallos, hojas chicas, grandes y empalillado se están 

evaluando los procesos y subproductos. 

11. SEGURIDAD E HIGIENE: 

Es fundamental enfocarse en el Sistema de tratamiento de aire para todas las zonas 

independientemente de su tecnología. Debemos contar con aire filtrado y renovado del 

exterior en un cierto porcentaje. Así mismo es importante cuidar las buenas prácticas de 

manufactura para evitar el ingreso de microorganismos. Por lo tanto, las bandejas y todos 

los accesorios utilizados pasarán por una máquina de rayos UVC para su proceso de 

desinfección; para los elementos que lo permitan, de lo contrario se utilizará ácido 

hipocloroso como desinfectante natural. 

12. BÚNKER: 

El acceso al búnker de guardado se hará a través de un mini ascensor de 50 cm por 

50 cm con cuatro bandejas; o sea un total de 16 bandejas de flores finales. Las mismas irán 

automáticamente hacia abajo. Cabe destacar que el personal de trabajo no podrá ingresar 

al búnker, solamente lo hará un responsable designado. 

13. OTRAS INSTALACIONES: 

El predio tendrá una oficina de atención a proveedores y clientes la cual contará con 

un sistema de alarmas general. Detrás de esta oficina habrá un depósito (D1) para 
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guardado de consumibles y repuestos del proceso, no obstante, contaremos con otro 

depósito (D2) para consumibles cotidianos/ domésticos. 

Además, se contará con un sector de descanso con dos habitaciones para quienes así 

lo requieran, cocina-comedor de uso común con electrodomésticos básicos, sanitarios y 

sector de vigilancia. Es importante aclarar que está prohibido el uso de teléfonos celulares 

dentro del sector de producción. Los mismos quedarán en vigilancia y podrán ser utilizados 

cuando así lo requieran. 

Así mismo, cabe destacar que toda persona que ingrese al predio NO podrá utilizar el 

teléfono celular ni cámaras fotográficas. Esto, además, estará consignado en un Cartel 

informativo que se encontrará al ingreso del predio indicando las Normas establecidas: 

Políticas de seguridad, Políticas de calidad y Políticas medioambientales de la Empresa. 

14. RECOMPOSICIÓN DE SUSTRATO O ENMIENDA ORGÁNICA: 

Para dicho fin habrá un sector determinado donde se desarrollará el Proceso de 

Recuperación del sustrato. El mismo se inicia sacando la tierra de las macetas para 

desgranarla a través de una molienda con un carro ergonómico. Luego se sanitizará la tierra 

dejándola reposar. A continuación, se mezclará con distintos componentes: compost de 

orgánicos locales, cama de caballo, perlitas, turba, mantillo o fibra de coco, etc. en función a 

una fórmula específica que el personal competente va a determinar. De este modo se van a 

recomponer las propiedades naturales y esenciales de la tierra. 

Es importante que al mezclar la tierra desinfectada se deberán tomar las medidas de 

higiene necesarias para no llevar bacterias o microorganismos al sistema. 

Una vez que la tierra se recompuso se colocará en boxes de restablecimiento 

preparándose para el uso final en condiciones óptimas. Luego del proceso de 

restablecimiento se la volverá a colocar en las macetas y esa nueva composición será lo 

que la planta tomará como originaria. 

Con respecto al lumbricultivo se utilizará un túnel de vermicompost con corredera 

automática, y con respecto a los materiales a compostar se utilizará un túnel de compostado 

automático para acelerar el proceso de digestión y evitar olores. Dicho túnel tendrá 

calefacción y sanitización automática, con un sistema de volteo automático y oxigenación 
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generando un proceso completo en corto plazo. 

Los rechazos productivos o ensayos entrarán como partida especial al túnel de 

compostaje para ser mezclados proporcionalmente al sustrato. Se contará con un triturador 

de orgánicos para los subproductos de cannabis o desechos orgánicos en general. 

Cuando el proceso esté cumplido vamos almacenar esa tierra preparada (ecológica 

sin abonos químicos) y desinfectada para evitar el riesgo de producir plagas. Luego esos 

bolsones se cerrarán en la zona de recomposición de sustrato. Para dicho fin habrá 

cajones, o boxers, para identificarla. Cada 7 días se repetirá el proceso de recuperación. 

En la zona de mezcla y recomposición habrá dos rieles con carros que permitirán 

realizar cualquiera de estos procesos de manera ergonómica. 

15. GESTIÓN DEL AGUA: 

1. Efluentes líquidos. 

2. Recuperación y filtración de agua de lluvia. 

3. Preparación y estabilización de agua para riego 

Efluentes: las aguas grises y negras, consideradas efluentes, provienen de las piletas 

de lavado, baño, cocina, inodoros o retretes. Estas aguas serán enviadas a una primera 

cámara de retención de sólidos, luego irán a un biodigestor comercial (Rotoplast), el cual los 

tratará anaeróbicamente estabilizándolos y regenerándolos para ser enviados a un pozo 

absorbente. Se analizará el uso de este efluente para floricultivo o especies 

fitorremediadoras. 

Con respecto al agua de lluvia los invernaderos tendrán una canaleta exterior en 

ambos lados. Esas aguas serán enviadas a través de una cañería a un sistema de primeras 

aguas. Este sistema, durante los primeros minutos de lluvia, permitirá desviar las aguas de 

limpieza del techo sacando sólidos y elementos innecesarios. Una vez que esté completo el 

agua será derivada y comenzará a ingresar a un depósito que estará bajo tierra, preparado 

para las lluvias promedio de la zona (alrededor 600 y 700 mm anuales). 

Si bien esto representa una baja cantidad de agua, creemos necesario poder utilizarla 

y enviarla al proceso. 

Este sistema de acumulación que consiste en un tanque, tendrá una bomba de 
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presurización con un sistema de filtrado por arena y grava, para evitar que los sólidos vayan 

a los picos del sistema de riego principal. 

Cabe destacar que, si el sistema utilizara el agua de lluvia y mezcla para la 

producción, tendrá un sensor para la medición del PH y electro conductividad. Es importante 

mantener niveles óptimos para evitar el taponamiento de los picos de riego y controlar las 

necesidades fisco-químicas de la especie. Así mismo tendremos un sistema para agregar, 

macro y micro nutrientes ecológicos o naturales, que irán a los distintos tanques a través de 

bombas dosificadoras. 

El riego y el uso de agua del invernadero está dividido en dos partes: El sistema de 

riego será por maceta, con líneas troncales en ambos costados y en el medio del 

invernadero, que enviará a través de un anillo hidráulico el agua hacia cada maceta. 

El sistema de riego estará dividido por zonas; esto ayudará a no elevar la presión y no 

depender de una sola cañería por algún problema de atascamiento o rotura. Así mismo 

tendrá un filtrado (con un filtro de bypass). Si la presión de descarga es baja, actúa el 

sistema de alarma y se podrá pasar al otro. Por cada invernadero habrá aproximadamente 6 

zonas de presurización. Cada zona contendrá una electroválvula y el riego será 

secuencialmente (por zona, por tantos minutos y por proceso). 

El consumo de agua: el evaporador (que estará en el contra frente) sirve para bajar 

la temperatura y para aumentar la humedad. Tendrá un sistema de bombeo con un tanque 

de acumulación principal. Esa agua será utilizada tanto por lluvia acumulada como también 

de la red. El sistema optimizará y minimizará el consumo de agua en función a la humedad 

requerida. 

El agua de presurización para las macetas será enviada a través de dos bombas, una 

alternativa o de emergencia, las cuales se encenderán paulatinamente en función la 

cantidad de horas. Eso significa que no se utilizará una bomba constantemente, sino que 

cada día se cambiará de bomba. Además, contamos con un sistema de detección de 

presión que indicará las fallas a través de una alarma y automáticamente se utilizará la otra 

bomba de presurización. 

El sistema de recuperación del sobrante de la planta puede ser de dos maneras: 1- 

Que exista una bandeja, con la maceta más elevada y se efectúe el goteo y que dicha 
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bandeja envíe los líquidos hacia el sistema de recuperación. 2.- A través de un caño que 

será 15enviado a las rejillas interiores del invernadero. Estas serán totalmente perimetrales 

(360º) El agua de lluvia, que golpea por los vientos predominantes desde el sur contra el 

portón, puede generar un ingreso que se tomará por esta rejilla. Las rejillas este, oeste y 

norte serán de rebalse o por rotura dentro del invernadero o por la misma condensación del 

interior. 

Sensor de humedad de tierra: Si bien habrá sensores de humedad /temperatura 

repartidos por el invernadero, contaremos (por x cantidad de plantas) un sensor de 

humedad de tierra lo que permitirá una seguridad en el proceso. Además, habrá un 

caudalímetro (que enviará un pulso cada 10 L de agua) que estará instalado a la salida de 

la bomba y cuya función será registrar e identificar la cantidad de litros de consumo y de ese 

modo poder gestionar la trazabilidad. 

-Verificar parámetros físico-químicos del agua cada 6 meses, on-line medir pH - electro 

conductividad, en caso de necesitar bajar el pH utilizar ácido fosfórico o nítrico. 

pH recomendado 6,3-6,8. 

Se recomienda bomba dosificadora acida y neutra con tanques de acumulación 

independiente. 

En caso de superar los 1000 ppm (sin fertilizantes) de sales analizar la instalación de 

un equipo de osmosis inversa y generar proyecto de recupero de rechazo hidráulico. 

16. MONITOREO DE DATOS: 

El sistema contará con dos componentes: los sensores y la plataforma cloud. Los 

datos son subidos a Internet donde el usuario accederá bajo usuario/contraseña a la 

plataforma donde visualizará la temperatura y la humedad relativa u otras variables que se 

deseen monitorear como radiación solar, nivel de monóxido de carbono, etc. en tiempo real 

dentro del invernadero. 

Necesidad de plataforma cloud 
● Disponibilidad 24Hs/7 Días. 

● Sistema de alarma de máxima y mínima configurable por el usuario, estableciendo 

diferentes niveles de criticidad, contando con un sistema de notificación al teléfono celular 
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vía telegrama. 

● Múltiples paneles de visualización, configurables a medida del cliente. 

● Manejo de telemetría y cálculos pre-configurados. 

● Promedios en base temporal a determinar por el cliente. 

● Máximos y mínimos absolutos y relativos en base temporal a determinar. 

● Suma de calor/frío. 

● Posibilidad de realizar análisis de datos en tiempo real. 

● Almacenamiento de los datos hasta 12 meses. 

● Descarga de datos en planilla Excel (.xls/.csv). Sistema de permisos para múltiples 

usuarios. 

● Todas las opciones de servicio de plataforma soportan hasta 3 dispositivos conectados sin 

límites de mensajes por día. 

17. RESPONSABILIDAD SOCIAL EMPRESARIAL: 

Considerando la definición de Impacto ambiental como “la alteración de la calidad del 

medio ambiente que se produce por la actividad y la intervención humana” consideramos 

pertinente restituir esa variación del medio con acciones sociales que impliquen un beneficio 

en la población. 

A tal fin proponemos: 

1. Elaborar mapa conceptual de los principales centros de salud de la zona. 

2. Recabar información sobre pacientes que estén necesitando tratamiento con 

aceite de cannabis. 

3. Elaborar un registro de datos. 

4. Definir una cantidad destinada para dicho fin. 

5. Gestionar encuentros, establecer lazos de trabajo multidisciplinario con agentes 

de salud, acción social, educación, cultura. 

6. Crear estrategias de comunicación para generar: campañas, respuestas a la 

población, fines, objetivos, plazos, producciones dentro y fuera del circuito masivo 

de difusión. Planificación y creación de contenidos. Prensa y comunicación social. 

7. Participar en proyectos de investigación científica y médica. 
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8. Participación en organismos y asociaciones como: RACME (Red Argentina de 

Investigadores en Cannabis Medicinal) para acompañar el desarrollo de políticas 

públicas. CAMEDA (Asociación civil). 

9. Realizar una propuesta comunicacional para: radio, televisión, medios gráficos y 

redes sociales con el fin de visibilizar los beneficios del uso medicinal del 

Cannabis dentro del marco de la Ley 27.350. 

10.Crear una Fundación. 

18. EQUIPO DE TRABAJO ASESORAMIENTO Y REDACCIÓN “PROYECTO DE CONVENIO I+D 
INKILLAY-INTA” 

18.1. Dirección Ejecutiva: 

Lic. Facundo Posse. Socio & Director Ejecutivo Inkillay SAS 

18.2. Project Management Inkillay: 

Rafael Divizia - Socio & Gerente General Inkillay SAS 

18.3. Equipo Técnico Inkillay: 

Dr. Ramiro Posse - Socio & Master Grower Inkillay SAS 

Ing. Agr. Rodrigo E. Maltz - Socio & Director Técnico Inkillay SAS 

18.4. Asesor Técnico de Proyecto (INTA): 
Ing. Agr. Victor Mollinedo. 

18.5. Asesor Legal: 

Dr. Rodrigo Posse. Socio & Representante Legal Inkillay SAS 

18.6. Equipo interdisciplinario de ingeniería - GRUPO INVA: 

Javier García, Socio Gerente de Grupo Inva S.A 

Contacto e Info: 

www.inkillaygenetics.com 

info@inkillaygenetics.com.ar 
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ANEXO III 

RECURSOS HUMANOS 

PERSONAL PARTICIPANTE Y FUNCIONES 

Por INTA

Por INKILLAY

Nombre y 
Apellido Función Especialidad

DN
I

tiempo 
(%)

Victor A. 
Mollinedo

Responsable 
Técnico

Manejo De 
Cultivo

14.924.3
46

20

Ana María 
Bórquez

Técnico BPA y BPM – 
Laboratorio

23.238.2
77

30

Julio Victor Saez Técnico Fisiología 
Vegetal

26.400.9
20

30

Gonzalo Antonio 
Pérez

Técnico Economía 31.426.5
15

10

Nombre y Apellido Función Especialidad
tiempo 

(%) DNI

Facundo Posse Director Ejecutivo 
Inkillay

Lic. en Cs 
Políticas

20 33.703.4
68

Rafael Alejandro 
Divizia

Gerente General Project 
Manager

60 32.201.3
40

Rodrigo Daniel 
Posse

Representante Legal Abogado 20 31.842.2
52

Rodrigo Ezequiel 
Maltz

Director Técnico Ing Agrónomo 80 35.366.2
53
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Ramiro Posse Master Grower Cannabicultor 50 38.115.7
57

Nicolas Angel 
Zazzali

Encargado de 
Cultivos

Cannabicultor 50 93.903.7
14
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ANEXO IV 

PRESUPUESTO 

INTA (VALORIZABLE)
(expresado en U$S) 

INKILLAY SAS - VALORIZABLE
(expresado en U$S) 

DETALLE MONTO

EQUIPAMIENTO (vehículos e instrumental de laboratorio) U$S 
1.071,43

INFRAESTRUCTURA (laboratorio) U$S 714,29

SERVICIOS DE ANÁLISIS DE SUELO U$S 428,57

TOTAL U$S 
2.214,29

GASTOS FUNCIONAMIENTO INKILLAY

DETALLE MONTO

Equipamiento  USS               146.600,00 

Herramientas  USS                   7.600,00 

Infraestructura  USS               107.875,00 

Insumos  USS               242.603,00 

Inversiones  USS               608.997,00 

Riego  USS                 23.207,00 

Servicios 3ros  USS                 13.070,00 

Sueldos y Jornales  USS                 65.300,00 

Sub-total INKILLAY  USS           1.215.252,00 

 

GASTOS MOVILIDAD PERSONAL INTA

Combustible y movilidad  USS                   2.700,00 

Viáticos  USS                   8.000,00 
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Fortalecimiento Institucional  USS                 10.700,00 

Sub-total INTA  USS                 21.400,00 

  

Sub-total GENERAL  USS           1.236.652,00 

Imprevistos (5%)  USS                 61.832,60 

TOTAL  USS           1.298.484,60 
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